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Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 
(S-VI) y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, en 
que figuran la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, 

Recordando además su resolución 33/48 de 14 de 
diciembre de 1978, sobre el desarrollo social en el 
mundo, la resolución 2072 (LXII) del Consejo Eco
nómico y Social de 13 de mayo de 1977, sobre la 
coordinación de los resultados de las conferencias mun
diales en la esfera del desarrollo social en el decenio 
de 1970, y su resolución 33 / 193 de 29 de enero 
de 1979, sobre los preparativos para una estrategia 
internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo, 

Consciente del hecho de que un mayor desarrollo 
social contribuye a la coexistencia pacífica, la disten
sión y el fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

Consciente de la creciente importancia de la Decla
ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 
para la formulación y aplicación de políticas y me
didas nacionales y para la ejecución de actividades 
conjuntas e individuales encaminadas a promover me
jores y más elevados niveles de vida, el pleno empleo 
y condiciones conducentes a un rápido progreso eco
nómico y social, 

Deseando fervientemente lograr la realización efec
tiva de las disposiciones de la Declaración, 

Tomando nota de los limitados progresos alcan
zados en la aplicación de la Declaración desde que se 
adoptó y teniendo en cuenta el ámbito de las posibi
lidades aún no explotadas, 

1. Recomienda a todos los gobiernos que, en sus 
políticas, planes, programas y mecanismos de ejecu
ción, tengan en cuenta en todo momento los princi
pios, objetivos, medios y métodos de la Declaración 
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social; 

2. Decide que se tenga en cuenta la Declaración 
en la formulación de la estrategia internacional del 
desarrollo para el tercer decenio de las Naciones 
Unidas para el desarrollo y en la ejecución de pro
gramas de acción internacional durante el decenio; 

3. Invita a todos los gobiernos a que tengan en 
cuenta las disposiciones de la Declaración en sus pró
ximas actividades de cooperación bilateral y multi
lateral; 

4. Recomienda a las organizaciones y organismos 
internacionales interesados en el desarrollo que sigan 
utilizando las disposiciones de la Declaración, en su 
carácter de importante documento internacional, para 
la formulación de estrategias y programas tendientes 
al progreso y al desarrollo en lo social, y que dichas 
disposiciones se tengan en consideración al redactar 
instrumentos que las Naciones Unidas utilicen en la 
esfera del progreso y el desarrollo en lo social; 

5. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los gobiernos, siga registrando, analizando y di
fundiendo tan ampliamente como sea posible los pro
gresos si!';nificativos que se realicen a nivel nacional e 

internacional en el cumplimiento de los encomiables 
objetivos que figuran en la Declaración, universal
mente aceptada; 

6. Pide además al Secretario General que siga in
formando a la Asamblea General, en forma resumida 
en los anexos a los informes sobre la situación social 
en el mundo, acerca de las medidas adoptadas por los 
gobiernos, que no se incluyan en otros informes pre
parados periódicamente, y por las organizaciones in
ternacionales interesadas en relación con el cumpli
miento de las disposiciones de la Declaración y la 
aplicación de la presente resolución. 

82a. sesión plenaria 
2 9 de noviembre de 1979 

34/60. Informe del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados so
bre las actividades de su Oficina55, así como el informe 
del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisio
nado sobre su 300 período de sesiones56, y habiendo 
oído la declaración del Alto Comisionado57 , 

Recordando su resolución 33/26 de 29 de noviem
bre de 1978, 

Reafirmando el carácter eminentemente humanitario 
de las actividades del Alto Comisionado en beneficio 
de un número cada vez mayor de refugiados y per
sonas desplazadas que revisten interés para su Oficina, 

Tomando nota con profunda preocupación de la per
manente gravedad de los problemas de los refugiados 
y las personas desplazadas en distintas partes del 
mundo, 

Encomiando a los gobiernos por el criterio humani
tario que ejercen respecto de los problemas de los 
refugiados, por el espíritu con que han recibido a los 
refugiados y por su generoso apoyo a la labor del 
Alto Comisionado, 

Destacando la permanente necesidad de asegurar los 
derechos humanos básicos, la protección y seguridad 
de los refugiados, incluida la adhesión a los instru
mentos internacionales pertinentes, y su aplicación más 
eficaz, 

Observando que se requiere con urgencia mayor 
apoyo financiero y de otra índole de los gobiernos a 
fin de contribuir a los esfuerzos del Alto Comisionado 
para proporcionar asistencia humanitaria vital, espe
cialmente mediante la repatriación voluntaria, la inte
gración local y el reasentamiento, 

Celebrando las conclusiones y logros de la Confe
rencia sobre la Situación de los Refugiados en Africa, 
celebrada en Arusha, República Unida de Tanzanía, 
del 7 al 17 de mayo de 1979, y celebrando también la 
solicitud de traducir en acción el principio de "repartir 
la carga", 

Tomando nota con satisfacción de los resultados 
prácticos en lo que respecta a nuevos lugares de 
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reasentamiento y contribuciones financieras logrados 
hasta ahora como consecuencia de la Reunión sobre 
los Refugiados y las Personas Desplazadas en el Asia 
Sudorienta!, convocada por el Secretario General y 
celebrada en Ginebra los días 20 y 21 de julio de 1979, 

l. Elogia al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y a su personal por la 
eficiencia con que siguen desempeñando sus numerosas 
tareas para ayudar a los refugiados y las personas 
desplazadas; 

2. Pide al Alto Comisionado que siga fomentando 
soluciones rápidas y duraderas a los problemas de los 
refugiados y las personas desplazadas dondequiera que 
existan, en estrecha colaboración con los gobiernos, 
el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones 
no gubernamentales; 

3. Insta a los gobiernos a que intensifiquen su 
apoyo a las actividades humanitarias del Alto Comi
sionado, entre otras cosas: 

a) Facilitando el desempeño de sus tareas en la 
esfera de la protección internacional, en particular me
diante la concesión de asilo a las personas en busca 
de refugio y el respeto escrupuloso del principio de la 
no devolución de refugiados; 

b) Considerando la posibilidad de adherirse a los 
instrumentos internacionales pertinentes, en particular 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 
195158, y el Protocolo sobre ese Estatuto, de 196759 ; 

c) Facilitando sus esfuerzos para promover solu
ciones duraderas mediante la repatriación o el retorno 
voluntarios y la asistencia para contribuir a la rehabi
litación de los que retornan, la integración en países 
de asilo o el reasentamiento en otros países; 

4. Insta además a los gobiernos a que: 
a) Fortalezcan su apoyo al Alto Comisionado en 

sus esfuerzos en beneficio de los refugiados y las per
sonas desplazadas; 

b) Proporcionen mayores oportunidades para en
contrar soluciones duraderas a los problemas de los 
refugiados y las personas desplazadas, en particular los 
que se encuentran en Africa, Asia o América Latina; 

5. Hace un llamamiento a los gobiernos para que 
continúen contribuyendo generosamente a la financia
ción de las actividades del Alto Comisionado para 
alcanzar los objetivos de sus programas humanitarios. 

82a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1979 

34/61. La situación de los refugiados africanos 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados so
bre las actividades de su Oficina00, 

Tomando nota con satisfacción de las conclusiones 
de la Conferencia sobre la Situación de los Refugiados 
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en Africa, celebrada en Arusha, República Unida de 
Tanzanía, del 7 al 17 de mayo de 1979, 

Tomando nota de la resolución sobre la situación 
de los refugiados en Africa y sobre posibles soluciones 
a sus problemas en el decenio de 1980, aprobada por 
el Consejo de Ministros de la Organización de la 
Unidad Africana en su 33° período ordinario de sesio
nes, celebrado en Monrovia del 6 al 20 de julio de 
1979, y refrendada por la Asamblea de Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su 16° período ordinario de sesiones, celebrado 
en Monrovia del 17 al 20 de julio de 197961, 

Profundamente preocupada por el constante dete
rioro de las condiciones de vida de los refugiados 
africanos y su número cada vez mayor, 

Expresando su gratitud por la hospitalidad y asisten
cia al gran número de refugiados en el continente 
africano, 

Observando con profundo pesar la inadecuación de 
la asistencia prestada al creciente número de refugia
dos africanos, 

Subrayando la evidente necesidad de que se asigne 
una asistencia proporcional a su número y sus nece
sidades, 

Destacando la necesidad de un mayor apoyo finan
ciero de la comunidad internacional a fin de propor
cionar atención adecuada al gran número de refu
giados existente en Africa, 

1. Suscribe plenamente las recomendaciones apro
badas por la Conferencia de Arusha sobre la situación 
de los refugiados en Africa; 

2. Expresa su gratitud al Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados y a su personal 
por la labor que han realizado de atención a los refu
giados africanos; 

3. Señala la urgente necesidad de mayores recursos 
para atender al número cada vez mayor de refugiados 
africanos, que en la actualidad asciende a unos cuatro 
millones; 

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, or
ganizaciones internacionales y organizaciones no gu
bernamentales para que intensifiquen sus actividades y 
programas en apoyo de los refugiados africanos; 

5. Subraya la urgente necesidad de que la comu
nidad internacional examine medios y modos de man
tener una corriente constante de recursos hacia la 
Oficina del Alto Comisionado a fin de ejecutar sus 
programas a largo plazo; 

6. Pide al Secretario General y a los organismos 
especializados que ayuden al Alto Comisionado a dar 
la mayor difusión posible a la información relativa a 
la difícil situación de los refugiados africanos; 

7. Pide al Alto Comisionado que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones sobre la colaboración de su Oficina en la 
aplicación de las recomendaciones de la Conferencia 
sobre la Situación de los Refugiados en Africa; 

8. Pide además al Alto Comisionado que, en cola
boración con los organismos especializados interesados 
y con organizaciones no gubernamentales, haga todos 
los esfuerzos posibles por movilizar recursos adicio
nales para los refugiados africanos y que informe a la 

61 A/34/552, anexo I, resolución CM/Res.727 (XXXIII). 


